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DECRETO  NO:  E-1512/2O17

COLINA,   06deJulio   de2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio   NO   E-1173/2017   de  fecha   29  de   Mayo   2017,   que   aprueba   los  Términos  de
Referencia   NO   2683-163,-L117,   y   llama   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado
"Adquis¡c¡Ón  de  Tinetas  y  Otros".  2)  Memorándum    NO  152/17  de  fecha  O5  de  Julio   de

2017,  de la  Encargada de la Un¡dad de Adqu¡siciones (s),  med¡ante el cual   sol¡c¡ta Decreto
Alcaldicio  para  adjudicar  compra  menor  de  100  uTM,  al  oferente  COMERCIALIZADORA
JUANA   DEL   CARMEN   OBREGON   PAREDES   E.l.R.L.,   'a   Adquisición   de   Tinetas   de
diversos colores y rodillo.   3) Evaluación Técnica y Económica,  Licitación Públlca   NO 2683-
163-L117  de fecha  O5 de Jul¡o  de 2017,  firmada  por 'a  Encargada  de Adquis¡ciones  (s).  4)
Certificado de  Disponibilidad  Presupuestaría de fecha O5 de Julio   de 2017,  del  D¡rector de
Administración  y  Finanzas.  5)  Certif¡cado  de  Estado  de  lnscripc¡Ón  en  Chile-Proveedores
de  fecha  O6  de  Julio  de  2017,   que  certifica  que  Comercializadora  Juana   Del  Carmen
Obregón  Paredes  E.l.R.L.,  se  encuentra  hábil  cumple  con  los  requis¡{os  de  inscripción  en
el  Registro;  y,  lo  d¡spuesto  en  el  artículo  63  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional
de Municipalidadesi  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la información  pública y su reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de  'os   proced¡mientos  administrativos  que  rigen   los  actos  de   los
órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos de suministros y  prestación de servic¡os.

DECRETO:

1.-Adjud¡case  la  Licitación  NO  2683-163-L117,  al
oferente   COMERCIALIZADORA JUANA  DEL CARMEN  OBREGON  PAREDES  E.l.R.L.,
RUT.  NO 76.347.977-3, la Adqu¡s¡c¡ón de Tinetas de d¡versos colores y rodillo,   por un monto
$ 3.193.000.-(tres  millones ciento noventa y tres  m¡l  pesos),  más  lVA.
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2.-     lmpútese    el     cumplimiento    del     presente
rio  NO  215-22-04-010-001-000,  denominado  'lMater¡ales  para
Inmuebles''i   del  presupuesto Municipal v¡gente.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.) lUIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

GADA
S

-       Alcaldía
-      Secretar¡a  Munic¡pal
-      Dirección  de Control
-       Dirección  de Adm¡n¡s{rac¡ón  y  Finanzas
-       Unidad  deAdqu¡sic¡ones

Ley de Transparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo
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MEMORÁNDUIVI  NO4Í2/ 2017.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina, julio  O5 de  2017.

DE          :     CLARAAGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA DE ADQUISICIONES (S)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

Por medio del  presente,  solicito a  Ud.,  realizar decreto alcald¡c¡o,  que aprueba la adjudicación
de  la  lic¡tac¡ón  Pública  lD  NO  2683-163-L117i  para  la  sigujente  adqu¡sición:

:     CANT.     ¡                                                      PRODUCTOY/O SERVICIO
T--l-A-d-q-üi;i-ci-ó-nu-d-é tiñ-é-ti5rard-i-v-é-fé-óré-óló-rné-s--7Tr-o-auíiió~.

ll___________          , ____

l=Q_f9Trné-±Ie=_fi-dJTÉ6Éé::=:-j.::_. Juana deI Carmen_.Q2E"ín__Pá.ré¡ÉI¡=s=_::
Í  Rut                                             :     76.347.977-3

item  Presupuestario       :     215-22-04-010-OO1-OOO  "Materiales  Para  Mant.  Y  Rep.
lnmuebles"_   _  _-__    _______:___ _3._1_§3_.-O-0-Ó:___Ñ_áé__lVÁ

l..M9.nt_9__AsJ_u±ige_d_o__ __.

Lo anterior,  de acuerdo a la Sol¡c¡tud de Compra  NOO31    D¡rección de Aseo y Ornato.

Se  adjunta acta  de  la  evaluac¡ón técnica y económ¡ca,  certificado  presupuestar¡o,  certif¡cado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CANcaa`
Adj.:   lo  ¡nd¡cado
c.c.:   Secretaria  Municipal.
Arch¡vo.

l____

06   JUL.    2017

I   --:..--------__  ___.,  ..l
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MUrJic,p^L'C)^DDE COll~^
l  o  ri``\JF\,  t`-lo   r`ue£`'o

Col¡na,  Julio  O5   del   2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adm¡nistración  y  Finanzasl    qu¡en  suscribel  cert¡fica  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Mun¡c¡palidad,  por  Decreto  Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de  Diciembre de 2016, que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por eI  H.  Concejo

Municipal,  en sesión ordinar¡a NO34 de fecha Ol  de dic¡embre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el  Presupuesto Municipal  para el año 2017;  a  la fecha del  presente documento,  la

Municipalidad de Colina cuenta con el  presupuesto para iadauisición de tinetas diversQs

colores v rodillo.

Se procederá a  la adquisición  del  serv¡c¡o med¡ante  L¡citación  Pública  lD  NO2683-163-l117
al proveedor Juana del Carmen Obregón Paredes ., RUT 76.347.977-3, por un monto de
$3.193.00O.,  más  lVA.

lmpútese  el  cumpl¡miento  del  presente  a'  ítem  presupuestario  Na215.22.04.O10.001.OOO,

denominado  "Materiales  para  Mantención  y  reparación  de  inmuebles",  del  presupuesto

mun¡cipal vigente.



EH ChileProveedores
Reg,stro Ofícial de CliileCompra

ChileProveedoi-es
R®gistro Electrónico de Proveodores del Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
lNSCRIPCIÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha do Emlsión de 'a Consulta : 06/07/201713:37

# Me+,a Ayuda  600 7000  600

___-___l
Ch,leproveedores,  Reglstro  Electrónlco  Oficlal  de  Proveedores  deI  Estado  de  C"Ie,  certifica  que  la  empresa  ,nd,cada  a  cont¡nuacIÓ"  posee  el  sigu¡ent8

Estado de Hab¡liclad de acuerdo a la fecha y hora de 'a consulta.

Se  emlte  el  presente  cenlficado  conforme  a  lo  espec,ficado  en  la  Ley  de  Compras  Públlcas  y  su  respect,vo  Reglamento,  p"  u"  excm"  de
Organismos Compradores del  Estado de Chile.

Observaciones:
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscr¡pcióT  er,el  Registro.
Proveedor  ¡nhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscrlpcion  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso de  Revis¡ón:  Proveedor se encuentra  proceso  de val¡dación  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Hab¡lidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  sigu¡ente.
Proveedor Sin  información:  Proveedor  no t¡ene  contrato  vigente  con
Ch¡leProveedores.

LmDrim¡r Cert¡f¡cado

01reCqón
de Comprai y

.ontrd[Í,cion  Púbficd
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"l'N'CIPALIDAD  OE  COllNA
§ ECRETARIA  MuN'C'PAl

DECRETO No:  E-1 173/201 7/

COLINA,  29  de  Mayo de   2O17.

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)

Memorándum   NO   634/2017,   de  fecha     29   de   Mayo   de   2017,   del   Director   de
Adm¡nistración y F¡nanzas,  med¡ante el cual sol¡cita Decreto Alcaldicio que apruebe
los  Términos  de  Referencia  NO  2683-163-L117;  y  l'ámase  a  l¡citación  pública  del

proyecto denom,nado "Adq.  de tinetas y otros",  solic¡tado por la DireccIÓn de Medio
Ambiente,  Aseo y  Ornato;  y  en  v'Irtud  a  las  atr¡buciones  que  me  conf¡ere  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica  Const¡tucional de  Municipalidades,   Ley NO  20.285,  sobre  acceso
a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los proced'Im¡entos
admin¡strativos que  rigen  los actos de  los órganos de la administrac¡ón  del estado.

DECRETO:

1.-      Apruébense      los      Términos      de

Referencia         NO   2683-163-L117,  del  proyecto  denominado  "Adq.  de  t¡netas  y
otros",      Copia  de  la  solicitud  -Términos  de  Referencia-    pasan  a  formar  parte
¡ntegrante del  presente  Decreto.

proyecto denom¡nado

RIO  MUNl
A/QlyICÍ5 .

DISTRl BUCION
-      Alcaldía

2.-    Llámase    a    licitación    pública    para    el
tinetas y otros".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA RODR'GUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

<=o-D-o<=

-      Secretaria  Munic'ipal
-      Direcc¡Ón  deControl
-     Secplan
-      Dirección  de Adm¡nistración y Finanzas
-      Adquisiciones
-      Direcc-ión de  Medio Ambiente, Aseo y Ornato
-      Ley de Transparenc¡a
-      Of¡cina de  Partes yArch¡vo


